
 
 

 “Año de la unidad, la paz y desarrollo” 

                   RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 010-2023-IEP.M.T.C. 

Visto la calendarización académica 2024 de la Institución 
Educativa Privada “MADRE TERESA DE CALCUTA” elaborado por una comisión 

nombrada por la Directora de la Institución y con la opinión de la entidad Promotora y de 
conformidad a las normas educativas vigentes para el 2024. 

CONSIDERANDO: 

Que, es necesario actualizar el documento Técnico 
Administrativo que norma la vida institucional de la Institución Educativa Privada “MADRE 
TERESA DE CALCUTA”, a fin de garantizar un eficiente servicio educativo a la 
comunidad.  

 Que, de conformidad con lo prescrito en la Ley N° 26549, ley de 
Centros Educativos Privados y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-
2006-ED y en concordancia a lo señalado en la R VM N° 273- 2020-
MINEDU, Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2024 en Instituciones 
Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica, y R VM N° 011-2020-
Minedu, que aprueba la Norma técnica que regula los Instrumentos de Gestión de 
instituciones educativas y programas, de educación básica. 

SE RESUELVE: 

 ARTÍCULO 1° Aprobar la calendarización académica 2024 de la 
Institución Educativa Privada “MADRE TERESA DE CALCUTA” ,autorizándose a los 
organismos competentes del plantel  su ejecución y evaluación durante el periodo 2024 
hasta su nueva revisión. 

 ARTÍCULO 2° Comunicar a todo el personal la presente 
calendarización académica a efectos que se proceda su cumplimiento en salvaguarda 
del derecho a la educación de los estudiantes y del adecuado funcionamiento de la 
Institución Educativa  

 ARTÍCULO 3° Comunicar a las autoridades competentes del 
Ministerio de Educación y a las instancias pertinentes. 

                               

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 



 
 

 CALENDARIZACION ACADEMICA 2024 

I BIMESTRE 4 DE MARZO AL 10 DE MAYO 

 (10 SEMANAS) 

1ER UNIDAD 
 
2DO UNIDAD 
 
EVALUACION BIMESTRAL 
VACACIONES ESCOLARES 
ENTREGA DE REPORTE VIRTUAL 

 

4 DE MARZO AL 5 DE ABRIL 
 (5 SEMANAS) 
08 DE ABRIL AL 10 DE MAYO 
 (5 SEMANAS) 
06 DE MAYO AL 10 DE MAYO  
13 DE MAYO AL 17 DE MAYO (4 DIAS)  
16 DE MAYO 

II BIMESTRE 20 DE MAYO AL 26 DE JULIO  

(10SEMANAS) 

3ER UNIDAD  
 
4TA UNIDAD 
 
EVALUACION BIMESTRAL 
VACACIONES ESCOLARES 
ENTREGA DE REPORTE PRESENCIAL 
 

20 DE MAYO AL 21 DE JUNIO  
(4 SEMANA) 
24 DE JUNIO AL 26 JULIO 
 (5 SEMANAS) 
22 DE JULIO AL 26 DE JULIO  
29 DE JULIO AL 9 DE AGOSTO (2 SEMANAS)  
08 DE AGOSTO 

III BIMESTRE 12 DE AGOSTO AL 11 DE OCTUBRE 

 (09 SEMANAS) 

5TA UNIDAD 
 
6TA UNIDAD  
 
EVALUACION BIMESTRAL 
VACACIONES ESCOLARES 
ENTREGA DE REPORTE PRESENCIAL 
 

12 DE AGOSTO AL 06 DE SETIEMBRE 
 (4 SEMANAS) 
09 DE SETIEMBRE AL 11 DE OCTUBRE 
(5 DE SEMANAS) 
07 DE OCTUBRE AL 11 DE OCTUBRE 
14 DE OCTUBRE AL  18 OCTUBRE (5 DIAS)  
17 DE OCTUBRE 
 

IV BIMESTRE 21 DE OCTUBRE AL 20 DE DICIEMBRE 

( 9 SEMANAS) 

7TA UNIDAD 
 
8VA UNIDAD 
 
EVALUACION BIMESTRAL 
VACACIONES DE FIN DE AÑO 
ENTREGA DE REPORTE PRESENCIAL 
 

16 DE OCTUBRE AL 15 DE NOVIEMBRE 
(4 SEMANAS) 
18 DE NOVIEMBRE AL 20 DE DICIEMBRE 
 (5 SEMANAS) 
16 DE DICIEMBRE AL 20 DE DICIEMBRE 
A PARTIR DE 23 DE DICIEMBRE 
27 DE DICIEMBRE  

CLAUSURA 

 

20 DE DICIEMBRE 2024 



 
 

 

 

 


